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                   GRUPO LATINOAMERICANO DEL MOVIMIENTO     

                    DE CURSILLOS DE CRISTIANDAD. GLCC.

                          PEREIRA. COLOMBIA.

Pereira, 10 de abril de 2007  

Señores

PONTIFICIO CONSEJO PARA LOS LAICOS

Excelentísimo Monseñor STANISLAW RILKO

Presidente

Roma, Italia

Apreciados Hermanos:

 

Reciban un fraternal saludo con la reiterada gratitud por el apoyo que nos dieron y que llevó al Movimiento de Cursillos de Cristiandad, a recibir un Estatuto aprobatorio de parte de la Santa Sede.  Así construimos la comunión con Pedro y la comunión entre nosotros.

 

Sin embargo, es importante compartirles una preocupación que hasta ahora, está planteada como una fraterna discusión.  En efecto, un asunto de vital importancia que hoy amenaza separarnos, pero que debería unirnos, es el desigual valor que parecemos darle a Ideas Fundamentales del Movimiento de Cursillos y al Estatuto aprobado por la Santa Sede el 30 de mayo de 2004.

 

  Respecto al Estatuto:

    Un sacerdote canonista de Australia, y varios otros consultados por el Comité Ejecutivo del Organismo Mundial de Cursillos de Cristiandad, OMCC, parecen sostener que “no podemos aplicar el artículo 28 del Capítulo 9º porque el Estatuto aún no es permanente si no que está en estado de prueba durante cinco años.”  Parecerían sostener que sólo pasado el período de prueba, se pueden aplicar todos los artículos del mismo Estatuto.

Los canonistas consultados por nosotros, en varios países del mundo, sostienen que el Estatuto sí está en vigencia, aunque ad experimentum.  Que en consecuencia, el artículo 28 obliga para la reforma del mismo Estatuto.

Nº 2

-  Varios integrantes del Comité Ejecutivo del Organismo Mundial de Cursillos de Cristiandad, dicen que es imprescindible presentar toda reforma de los Estatutos antes de que termine el tiempo ad experimentum.  Nosotros, por el contrario, pensamos que el Estatuto siempre será reformable con la aprobación del Pontificio Consejo para los Laicos.

 

Para allanar los caminos a la unidad y no crear nuevas divisiones, resolvimos consultar al Pontificio Consejo para los Laicos.  Son tres preguntas sencillas: 

 

1.    ¿El Estatuto aprobado por la Santa Sede rige desde la fecha de su aprobación ad experimentum o sólo a partir de su aprobación definitiva?

2.    ¿Para la reforma del Estatuto se requiere, como lo sostenemos nosotros, que dicha reforma, según el artículo 28, debe ser aprobada por un Encuentro Mundial?

3.    ¿Si no podemos tener el Encuentro Mundial estatutario antes de esa fecha límite, podemos presentar al Pontificio Consejo para los Laicos, las reformas que apruebe un Encuentro Mundial posterior?  

Su respuesta es definitiva, sobre todo porque esclarece si El Encuentro Mundial es el máximo orientador del Movimiento, o lo es el OMCC (conformado por su propio Comité Ejecutivo y por los Comités ejecutivos de cada uno de los Grupos Internacionales).  

Nunca lo hemos creído así.  El OMCC nunca ha tenido categoría de “torre de mando” como decimos en Cursillos.  

 

Se impugna al actual Estatuto porque no fue “hecho” por un Encuentro Mundial.  Pero antes eso no estaba establecido.  ¡¡Ahora sí consta en el Estatuto!!  Y si lo reformamos sin Encuentro Mundial y desconociendo el artículo 28 del Estatuto, sería entrar en la misma contradicción y dar las mismas razones de disconformidad al futuro Estatuto.

Ustedes son la última palabra.  Nosotros acataremos su decisión, cualquiera que ella sea.

Nº 3

Pero, por favor hablen prontamente para ayudarnos a la unidad entre nosotros y en comunión con la Santa Sede.  

La presente consulta fue aprobada por el Comité Ejecutivo del Grupo Latinoamericano en pleno, en la pasada reunión realizada los días 23 y 24 de Marzo, en la ciudad de Bogotá.  Sólo hubo un voto negativo.    

Feliz saludo de Pascua de Resurrección.

+  NEL H. BELTRÁN SANTAMARÍA


ROCIO RAMÍREZ MÚNERA

   Obispo de Sincelejo



         Presidenta GLCC

                         Asesor Eclesiástico GLCC
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